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Calarcá, Quindío, marzo tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Rad: 631304003001-2020-00199-00 
Sustanciación:  02.10.20.115.270.30.257 
 
 
La solicitud de requerimiento al pagador del Ejercito Nacional (# 21 exp digital) 
hecha por el apoderado judicial de la demandante, no se atenderá favorablemente 
puesto que existe respuesta del correspondiente Grupo de Nómina y Embargos, 
dando respuesta negativa a la orden de embargo, porque el demandado Juan 
Sebastián Moncada Ramírez, no está afiliado a esa entidad (ver # 13 exp digital). 

 
NOTIFIQUESE 
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